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APRUEBASE CONVENIO INTERNACIONAL 
DEL CAFE DE 1976 

(Concluye) 
bros importadores y en los puertos fran
cos; 
la observancia de las disposiciones del 
Artículo 40 respecto de los déficits y su 
redistribuci6n; y 
para la implantación y restablecimiento 
de cuotas con arreglo a lo dipuesto en 
los ordinales 1) y 5) del Artículo 33, las 
exportaciones de los Miembros exporta
dores a Miembros importadores y a paí
ses no miembros durante el período de 
doce meses precedente al establecimien
to de las cuotas. 

Artículo 35 

de lo dispuesto en el Artículo 31. Las cita
das proporciones podrán ser modificadas 
por el Consejo, pero la parte fija no será 
nunca inferior al 70 por ciento. Con suje
ción a las disposiciones del ordinal 2) del 
presente Artículo, la parte variable se distri-. 
buirá entre los ~iembros exportadores en 
la misma proporción que exista entre las 
existe!"lcias verificadas de cada Miembro ex
portado.r y la totalidad de las existencias ve
rificadas de todos los Miembros exportado
res que tengan cuota básica, a condición de 
que, a no ser que el Consejo establezca otro 
limite, ningún Miembro recibirá un porcen
taje de la parte variable de la cuota que 
exceda del 40 por ciento del total de dicha 
parte variable. 

2) Las existencias de cada Miembro ex
portador que se tendrán en cuenta para los 

Asignación de cuotas anuales efectos del presente Artículo serán las veri-
l) Habida cuenta de fa decisiónque se ficadas, con arreglo al pertinente reglamen

adopte en virtud de lo dispuesto en el Ar- to de verificación de existencias, al final del 
tículo 34 y una vez deducida fa cantidad de año de cosecha inmediatamente anterior a 
café necesaria para cumplir lo dispuesto en la fijación de cuotas. 
el Artículo 31, se asignarán cuotas anuales, Artículo '6 
c~n una parte fija y otra variable, a los 
Miembros exportadores que tengan derecho Cuotas Trimestrales 
a una cuota básica. La parte fija correspon- 1) Inmediatamente después de la asig-
derá al 70 por ciento de la cuota global nación de cuotas anuales en virtud de las 
anual ajustada en observancia de lo dispues- disposiciones del ordinal 1) del Artículo 35, 
to en el Artículo 31 y se distribuirá entre y con sujeción a lo dispuesto en el Artículo 
los Miembros exportadores con arreglo a las 31, el Consejo asignará cuotas trimestrales 
disposiciones del Artículo 30. La parte va- a cada Miembro exportador, con el fin de 
riable corresponderá al 30 por ciento de la asegurar la salida ordenada del café al mer
cuota global anual. ajustada en observancia cado mundial durante td período para el cual 
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se fijen cuotas. 

2) Esas cuotas deberán ser, en lo posi
ble, el 25 por ciento de la cuota anual de 
cada Miembro. No se permitirá a ningún 
Miembro exportar más del 30 de por ciento 
en el primer trimestre, más del 60 por cien
to en los dos primeros trimestres ni más 
del 80 por ciento en los tres primeros tri
mestres. Si las exportaciones efectuadas 
por cualquier Miembro en un determinado 
trimestre son inferiores a sU cuota para ese 
trimestre, el saldo se añadirá a su cuota del 
trimestre siguiente. 

3) Las disposiciones del presente Artícu
lo se aplicarán también para la puesta en 
práctica del ordinal 6) del Artículo 33. 

.... '''ii 'fl • ., • 

4) Cuando por cinrcunstancias excep
cionales, un Miembro exportador c;onsidere 
probable que las limitaciones establecidas 
en el ordinal 2) del presente Artículo causen 
serios perjuicios a su economía, el Consejo 
podrá, a solicitud de ese Miembro, adoptar 
las medidas pertinentes de conformidad con 
las disposiciones del Artículo 56. El Miem
bro interesado deberá demostrar los perjui
cios sufridos y proporcionar garantías ade
cuadas en lo relativo al mantenimiento de 
la estabilidad de los precios. Sin embargo, 
el Consejo no podrá en ningún caso autori
zar a un Miembro a exportar más del 35 por 
ciento de su cuota anual en el primer tri
mestre, más del 65 por ciento en los dos 
primeros trimestres ni más del 85 por cien
to en los tres primeros trimestres. 

:"!"" .. ~!Ir' 
Artículo 37 

-~---,,~~ 

Ajuste de las cuotas anuales y trimestrales 

1 ) Si las condiciones del mercado a~í 
lo requieren, el Consejo podrá modJficar las 
cuotas anuales y trimestrales asignadas en 
virtud de las disposiciones de los ,Artí<.ulos 
33, 35 y 36. Con sujeción a las disposiciones 
del ordinal 1 ) del Artículo 35 y exceptuan
do lo estipulado en el Artículo 31 y en el 
ordina_I 3) del Artículo 39, las cuotas de ca
da Miembro exportador serán modificadas 
en un porcentaje que será igual para todos 

2) No obstante lo dispuesto en el -~refi
na!. 1 >. ~el presente Artículo, el >Consejo po
dra, si. ¡uzga que la situación del mercado 
así lo exige, hacer ajustes entre las cuotas 
de los Mie~bros exportadores para los tri
mestres corriente y restantes sin alterar por 
ello las cuotas· anual-es. ' 

Artículo 38 

Medidas rel11tivas a precios 
. ·- - .. c;Llri Mi 

1 ) El Consejo establecerá un sistema· de 
p_rec!o ~ndicativos, en el que figurará un pre
cio indicativo compuesto diario. 

.2) En base al referido sistema, el Con· 
se¡o podrá establecer márgenes y diferencia· 
les de precios para los pri~cipales tipos y/o 

grupos de café, asr como también un mar
gen del precio compuesto. 

3) Al establecer y ajustar cualquier mar
gen de precios para los efectos del presente 
Articulo, el Consejo tomará en considera
ción el nivel y tendencia vigentes de los pre
cios del café, incluida la, influencia que en 
dichos nivel y tendencia ejerzan los factores 
siguientes: 

los niveles y tendencias del consumo 
y de la producción, así como tam
bién de las existencias en países im· 
portadores y exportadores; 
las modificaciones del sistema mone
tario mundial; 
la tendencia de la inflación o defla
ción mundiales; y 
cualesquiera otros factores que pu
dieran afectar al logro de los objeti· 
vos especificados en este Convenio. 

El Director Ejecutivo facilitará los datos 
necesarios para hacer posible que el Conse
jo dé la debida consideración a los referidos 
elementos. 

4) El Consejo dictará normas acerca de 
los efectos del 'establecimiento o ajuste de 
cuotas en los contratos concertados con an
terioridad a tal establecimiento o ajuste. 

Artículo 39 

Medidas adicionales para el 
ajuste de las cuotas. 

1 ) Si las cuotas están en vigor, será 
convocado el Consejo con el fin de estable
cer un sistema de ajuste a prorrata de las 
cuotas en función de la evolución del precio 
indicativo compuesto, conforme a· lo estipu
lado en el Artículo 38. 

2) Figurarán en el referidó sistema dis
posiciones relativas a márgenes de precios, 
número de dfas de mercado que durarán los 
cómputos y número y magnitud de los ajus
tes. 

3) El Consejo podrá establecer también 
un sistema de incremento de las cuotas en 
{unción de la evolución de los precios de los 
principales tipos y/o grupos de café. 

Artículo 40 

Déficits 

1 ) Todo Miembro exportador declarará 
todo déficit que prevea con relación a su cu
po de exportación, a fin de permitir su re
distribución durante <:?f mismo año cafetero 
entre aquellos Miembros exportadores que 
tengan capacidad y disposición de exportar 
la cuantía de los déficits. El setenta. por 
ciento de la cantidad declarada coñ arreglo 
a las disposiciones del presente ordinal se
rá ofrecido, en primer lugar, para -su redis
tribución entre otros Miembros exportadores 
del mismo tipo de café, en proporción a sus 
cuotas básicas, y el treinta por ciento será 
ofrecido , en primer lugar, a los Miembros 
exportadores del otro tipo de café, también 
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en proporción a sus cuotas básicas. 

2) Si un Miembro declaráse un défi~it 
dentro de los seis primeros meses de un ano 
cafetero, la cuota anual de dicho Miembro 
para el año cafetero siguiente será incremen
tada en un treinta por ciento del volumen 
declarado y no exportado. Esa cuantía será 
deducida de los cupos de exportación anual 
de los Miembros exportadores que hubieren 
aceptado la redistribución con arreglo a lo 
previsto en el ordinal l ) del presente Ar
tículo, a prorrata de su participación en la 
citada redistribución. 

Artículo 41 

Cupo de exportación de un grupo Miembro 
,." ......... , 

En el caso de que dos o más Miembros 
formen un grupo Miembro de acuerdo con 
las disposiciones de los Artículos 6 y 7, se 
sumarán las cuotas básicas o, en su caso, los 
cupos de exportación de esos Miembros y 
el total resultante será considerado, para los 
efectos de las disposiciones del presente Ca
pítulo, como una sola cuota básica o un so
lo cupo de exportación. 

Artículo 42 

Observancia de las cuotas 

7) El Consejo aplicará las disposiciones 
de los ordinales l ) al 5) del presente Ar
tículo tan pronto como se disponga de la in
formación necesaria. 

Artículo 43 

Certificados de origen y de reexportación 

l) Toda exportación de café efectuada 
por un Miembro deberá esta.r amparada ~o.r 
un certificado de origen válido. Los cert1f1-
cados de origen serán expedidos, de confor
midad con las normas que el Consejo esta
blezca, por un organismo competente que 
será escogido por el Miembro de que se tra
te y aprobado por la Organización. 

2) Si las cuotas se encuentran en vigor, 
toda réexportación de café efectuada por un 
Miembro deberá estar amparada por un cer
tificado de reexportación v~lido. Los certi
ficados de reexportación serán expedidos, de 
conformidad con las normas que el Consejo 
establezca, por un organismo competente 
que será escogido por el Miembro de que se 
trate y aprobado por la Organización, y se 
hará constar en ellos que el café en cuestión 
fue importado de conformidad con las dis
posiciones de este Convenio. 

3) Entre las normas a que se hace refe
rencia en el presente Artículo figurarán dis· 

1) Los Miembros exportadores adoptarán posiciones. que per.mitan su aplicación a ~ru
las medidas necesarias para asegurar el ple- pos de M1e'!1bros importadores que const1tu
no cumplimiento de todas las disposiciones. yan una unión aduanera. 

de este Convenio relativas a cuotas. Aparte 1 4) El Consejo podrá dictar normas refe
de cualesquiera medidas que los propios \rentes a la impresión, validación expedición 
Miembros puedan adoptar, el Consejo podrá [y utilización de los certificados, y 1podrá adop
exigir a dichos Miembros que tomen medi- ·tar medidas para emitir estampillas de ex
das complementarias para la eficaz puesta , 'portación de café contra el pago de unos 
en práctica del. sistema de cuotas previsto derechos que serán determinado~ po!._ el Con
en este Convenio. sejo. La adhesión de dichas estampillas a 

2) Ningún Miembro exportador podrá so- los certificados. de orige~ p~drá c onstit~ir 
brepasar las cuotas anuales o trimestrales uno de los me~1os de validación de. los m1s-
que se le hubieren asignado. mos. El Conse¡o podrá tomar medidas aná-

. . logas por lo que se refiere a la validación de 
3) S1 un Miembro expor.tador se. excede otros tipos de certificado y a la expedición, 

de su c~ota en . un determinado. trimestre, en las condiciones que se determiflen, de 
el Conse¡o deducirá de una o va,rias de sus ;>tros tipos de estampillas. 
cuotas siguientes una cantidad igual al 110 r . . 
por ciento de dicho exceso. 5) Todo Miembro comunicará a la Or-

ganización el nombre del organismo, guber-
4,) Si un Miembro exportador se exce- t•amental 0 no gubernamental, que desempe

de por segunda vez de su cuota trimestral, '~ará las funciones descritas en los ordinales 
el Consejo aplicará la misma deducción pre- 1 ) y 2) del presente Artículo. La Organiza. 
vista en el ordinal 3) del presente Artículo. tión aprobará específicamente los organis-

5) Si un Miembro exportador se excede nios no gubernamentales, una vez ·que el 
por tercera vez o más veces, de su cuota miembro interesado le haya suministrado 
trimestral, el Consejo aplicará la misma de- pruebas suficientes de la capacidad y volun
ducción prevista en el ordinal 3) del pre- 1ad de tales organismos para desempeñar el 
sente Artículo y se suspenderán tos derechos 'ºmetido que le corresponde al Miembro de 
de voto del Miembro hasta el momento en conformidad con las normas y reglamentos 
que el ~on~ejo decida si se le excluye de establecidos en. virtud de l~s disposiciones 
la Organ1zac1ón, de conformidad con las dis- de este Convenio. El Conse¡o podrá decla-
posiciones del Artículo 66. r~r en cualquier momento, por motivo justi-

. . f1cado, que deja de ·considerar aceptable a 
. 6) Las deducciones previstas en los or-

1 

determinado organismo no gubernamental. 
dinal.es 3), 4) Y 5) d~I presente Artículo se De manera directa o por conducto de una 
con~iderarán como, déf1c1ts a los efectos del o:>rganización de ámbito mundial internacio
ordinal 1) del Articulo 40, ralmente reconocida, el Consejo tomará las 
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medidas necesarias para que tenga certeza, 
en todo momento, de que los certificados en 
todas sus formas se expiden y utilizan co
rrectamente, y pueda comprobar las cantida
des de café que ha exportado cada Miembro. 

6) Todo organismo no gubernamental 
aprobado como organismo certificante de 
conformidad con las disposiciones del ordi
nal 5) del presente Artículo, mantendrá re
gistro de los certificados expedidos y de los 
documentos que justifiquen su expedición, 
durante un período no inferior a cuatro años. 
Para obtener su aprobación como organismo 
certificante en 'virtud de las disposiciones del 
ordinal 5) del presente Artículo, el organis
mo no gubernamental habrá de comprome
terse previamente a poner tal registro a dis
posición de la Organización para su examen. 

7) Si las cuotas se encuentran en vigor, 
los Miembros, con sujeción a lo dispUesto en 
el Artículo 44 y en los ordinales 1 ) y 2) del 
Artículo 45, prohibirán la importación de to
da partida de café que no vaya acompañada 
de un certificado válido, del tipo pertinente, 
expedido de conformidad con las normas es
tablecidas por el Consejo. 

bros aumenten sus exportaciones a expensas 
de los Miembros exportadores, cada Miem
bro limitará, cuando estén en vigor las cuo
tas, sus importaciones anuales de café pro
cedente de países no miembros que no hu
bieren sido tampoco Miembros del Conve
nio Internacional del Café de 1968 a una 
cantidad igual al promedio anual de sus im
portaciones de café procedente de países no 
miembros desde el año civil de 1971 al año 
civil de 1974 inclusive, o desde el año civil 
de 1972 hasta el año civil de 1974, también 
inclusive. 

2) Siempre que estén en vigor las cuo
tas, los Miembros limitarán también sus im· 
portaciones anuales de café procedente de 
cada uno de los países no miembros que 
haya sido Miembro del Convenio Internacio
nal del Café de 1968 o del Convenio Interna
cional del Café de 1968 prorrogado a una 
cantidad que no exceda de un porcentaje 
de las importaciones anuales promedio pro
cedentes del respectivo país no miembro du· 
rante los años cafeteros de 1968/69 a 
1971 /72 que corresponda a la proporción 
existente, cuando las cuotas entren en vigor, 
entre la parte fija y la cuota global anual, con 
arreglo a lo dispuesto en el ordinal 1 ) del 
Artículo 35. 

8) Las pequeñas cantidades de café en las 
formas que el Consejo pudiere determinar, 
o el café para consumo directo en barcos, 
aviones y otros medios de transporte in ter- 3) . E_I C?nsejo pod~á. susp~nd7r o alterar 
nacional, quedarán exentos de las disposicio- esas !1m1tac1ones cu?n~1t1vas s1 as1 lo c;ree ~e
nes de los ordinales 1) y 2) del presente . cesario para los ob1et1vos de este Convenio. 

Artículo. • ·r i.«-4) Las obligaciones establecidas en los 
Articulo 44 ordinales anteriores del presente Artículo se 

Exportaciones no imputadas a las cuotas . entenderán sin perjuicio de las obligaciones 
. , en conflicto, bilaterales o multilaterales, que 

1 ) Confor~e ~ lo dispuesto en el Art1cu- los Miembros importadores hayan contraido 
lo 29, n_o seran imputadas ~ las cuotas las con países no miembros antes de la entrada 
exporta~1ones a pals~s no m_ie~bros de este en vigor· de este Convenio, siempre que ·to
C9nven10. ~I Cons?Jº podra dictar _normas do Miembro importador que haya asumido 
refere~t~s, inter aha, al c?mportam1ento y esas obligaciones en conflicto las cumpla de 
supe~v1s1ón de las. transacc1on?s de este co- forma tal que disminuya en la medida de lo 
merc10, al trata.m1?nto y sanciones 9ue me- posible cualquier conflicto con las obligacio
re~can la_s desv1ac1ones Y ree~portacione~ ª nes establecidas en los ordinales anteriores. 
paises. Miembros de café destmad_o a p~i~es Dicho Miembro adoptará cuanto antes me
no miembros, Y a la docum~ntación exigida didas para conciliar sus obligaciones con las 
p~ra amparar l?s expor~aciones a paises disposiciones de los ordinales 1) y 2) del 
miembros Y a paises no miembros. presente Artículo y deberá informar detalla-

2) Las exportaciones de café en grano mente al Consejo sobre las obligaciones en 
como materia prima para procesos industria-/ conflicto, así como sobre las medidas que 
les con fines diferentes del consumo huma- haya tomado para atenuar o eliminar el con
no como bebida o alimento no serán impu. flicto existente. 
tadas a las cuotas, siempre que el Miembro 
exportador pruebe a s¡¡tisfacción del Consejc 
que el café en grano se utilizará realment• 
para tales fines. 

3) El Consejo podrá decidir, a peticióR 
de un Miembro exportador, que no se impu

5) Si un Miembro importador no cum
ple las disposiciones del presente Artículo, 
el Consejo podrá suspender su derecho de 
voto en el Consejo y su derecho a que se 
depositen sus votos en la Junta. 

ten a su cuota las exportaciones de café CAPITULO VIII - OTRAS DISPOSICIONES 
efectuadas por ese Miembro para fines hu- ECONOMICAS 
manitarios u otros fines no comerciales. Artículo 46 

Artículo 45 Medidas relativas al café e!aborado 

Regulación de la!I import~~lon~ ~ 1 1 ) Los Miembros reconocen la necesidad 
1) Para evitar que los países no miem· de que los países en desarrollo amplíen la 
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base de sus economías mediant"', inter alh1, 
la indus:r!alizaciór y exportacié·.1 de prod.L•c
tos manufacturados, incluida la elaborac1ó;1 
del café y la exportación del café elaborado. 

2) A ese respecto, los M;.ambros evita
rán la adopción de medldíls r,t•bernamenta
les que puedan trastornar el sector cafetero 
de otros Miembros. 

3) Si un Miembro considera que no 
están siendo observadas las disposiciones del 
ordinal 2) del presente Artícul?,- debe ~ele
brar consultas con los otros Miembros inte
resados teniendo debidamente en cuenta las 
disposi~iones del Artículo 57. Los Miembros 
interesados harán todo lo posible por llegar 
a una solución amistosa de carácter bilate· 
ral. Si tales consultas no conducen a una so
lución satisfactoria para las partes, cualquie
ra de ellas podrá someter el Asunto al Con
sejo para su consideración con arreglo a la:; 
disposiciones del Artículo 58. 

4) Nada de lo estipulado en este Conve
nio podrá invocarse en perjuicio del derecho, 
que asiste a todo Miembro, de adoptar me
didas para evitar que su sector cafetero S!) 

vea trastornado por importDcionss de ca
fé elaborado, o para poner remedio a tal 
trastorno. 

Artículo 47 

Promoción 

1 ) Los Miembros se comprometen a fo
mentar por todos los medios posibles el con
sumo de café. P.:ire la consecución de ese 
propósito se creará un Fondo de Promoción 
que tendrá como objetivo el promover, por 
todos los medios adecuados, el consumo er 
países importadores, sin , distinción de . ori 
gen, tipo o marca de cafe, y el conseguir Y 
mantener la más alta calidad y pureza. de 
la bebida. 

2) Ef Fondo de Promoción estará admi
nistrado por un comité·. La afiliación al Fon
do quedará limitada a los Miembros que 
contribuyan financieramente al mismo. 

3 El Fondo será financiado durante los 
años cafeteros 1976/77 y 1977 /78 mediante 
un gravamen obli9atorio sobre las estampi
llas de exportación de café o las autoriza
ciones de exportación equivalente·s, el cual 
será abonado por los Miembros exportado
res con efecto a partir del 1 de Octubre de 
1976. Dicho gravámen será de 5 centavos 
de dólar de los EE.UU. por saco para les 
Miembros enumerados en el Anexo 1 que 
tengan cuotas iniciales de exportación anual 
inferiores a 100.000 sacos; de 10 centavos 
de dólar de los EE.UU. por saco para les 
Miembros enumerados en el Anexo 1 que 
tengan cuotas iniciales de exportación anual 
iguales o superiores a 100.000 sacos e infe
riores a 400.000 sacos; y de 25 centavos de 
dólar de los EE.UU. pcr saco para les res
tantes Miembros exportadores. El Fondo po
drá también ser financiado mediante contri-

buciones voluntarias de los otro~ Miembros, 
en las condiciones que apruebe el comité. 

4) El comité podrá decidir en cualquier 
momento seguir recaudando un gravamen 
obligatorio en el tercer año cafetero y los 
años cafeteros siguientes, si fueren necesa
rios recursos adicionales para cumplir com
promisos contraídos en virtud de lo es~able
cido en el ordinal 7) del presente Art1cul~. 
El comité podrá asimismo tomar la decisión 
de percibir contribuciones de otros Miem
bros en las condiciones que apruebe. 

5) Los recursos del Fondo se utilizarán 
primordialmente para financiar campañas de 
promoción en los países· 1\.\iembros importa
dores. 

6) El Fondo podrá patrocinar investiga
ciones y estudios relacionados ccn el con
sumo de café. 

7) Los Miembros importadores o las aso
ciaciones ~el comercio del ramo de países 
Miembros importadores a las que el comité 
dé su aceptación podrán presentar propues
tas de campañas de promoción del café. El 
Fondo podrá facilitar recursos para finan
ciar como máximo el so· por ciento del ces
to de tales campañas. Una vez aprobada un<1 
campaña, no sufrirá modificación el porcen
taje de contribución del comité a la misma. 
La duración de las campañas podrá exceder 
de un año, pero· no pasar de cinco. 

8) El gravamen mencionado en el ordi
nal 3) del presente Artículo se pagará con
tra entrega de estampillas de exportación de 
café o autorizaciones de exportación equiva
lentes. El reglamento para la aplicación de 
un sistema de certificados da origen en vir
tud de lo dispuesto en el Artículo 43 conten
drá disposiciones relativas al pago del gra
vamen señalado en el ordinal 3) del pre
sente Artículo. 

9) El gravamen señalado en los ordina
les 3) y 4) del presente Artículo se abcnará, 
en dólares de los EE.UU., al Director Ejecuti
vo, quién depositará los recursos obtenidos 
del mismo en una cuenta especial, que se 
denominará Cuenta del' Fondo de Promoción. 

10) El comité fiscalizará todos los r~cur
sos del Fondo de Promoción. Una vez finali

zado cada ejercicio económico se presentará 
a la aprobación del comité, a h mayor bre
vedad posible, un estado de cuentas certifi
cado por auditores independientes, relativo 
a los ingresos y gastos del Fondo de Pro
moción durante el e¡ercic10 E:c.onOm1c.o co
rrespondiente. Las cuentas certificadas por 
auditores serán remitidas al Consejo, para 
su información exclusivamente, una vez apro
badas por el comité. 

11) El Director Ejecutivo será presidente 
del comité e informará periódicamente al 
Consejo acerca de las actividades de éste. 

12) Los gastos administrativos necesa
rios para llevar a efecto las disposiciones 
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del presente Artículo y los referentes a acti
vidades de promoción serán sufragados con 

.cargo al Fondo de Promoción. 

13) El Comité dictará sus propios esta
tutos. 

Artículo 48 

Eliminación de obstáculos al consumo 

l ) , Los Miembros reconocen la importan
cia vital de lograr cuanto antes el mayor au
mento posible del consumo de café, en_. ~ 
pecial reduciendo progresivamente cuales
quiera obstáculos que puedan oponepe a ese 
aumento. 

2) Los Miembros reconocen que h;:iy 
disposiciones actualmente en vigor que pue
den, en mayor o menor medid~, oponerse 
al aumento del consumo dd cafe y en par
ticula·r: 

a) 

b) 

c) 

los regímenes de importación aplicables 
al café entre los que 'cabe incluir los 
arancel~s preferenciales o de otra ín· 
dole, las cuotas, las operaciones de lo-; 
monopolios estatales y de las entidades 
oficiales de compra, y otras normas ad-
ministrativas y prácticas comerciales; 
los regímenes de exportación, en lo re
lativo a los subsidios directos o indirec-
tos, y otras normas administrativas y 
prácticas comerciales; y 
las condiciones internas de comerciali
zación y las disposiciones legales y ad-
ministrativas internas que puedan afec
tar al consumo. 

3) Habida cuenta de los objetivos m~n
cionados y de las disposiciones del or 
dinal 4) del presente Artículo, los Miem 

brcs se esforzarán por reducir los arance, 
les aplicables al café, o bien por adopta· 
otras medidas encaminadas a eliminar los 
obstáculos al aumento del consumo. 

4) Tomando en considernción sus inte
reses comunes, los Miembros se cornprome· 
ten a buscar medios de reducir progresiva· 
mente y, siempre que sea posible, llegar n 
elimina¡ los obstáculos mencionados en el 
ordinal 2) del presente Artículo que se opc· 
nen al aumento del comercio y de! consumo 
o de atenuar considerablemente los efectos 
de los referidos obstáculos. 

5) Habida cuenta de los compr.omisos 
contraídos en virtud de lo estipulado en el 
ordinal 4) del prcsante Artículo, los Miem
bros informarán anualmente al Consejo acer· 
ca de las medidas adoptadas con el objeto 
de poner en práctica las disposiciones del 
presente Artículo. 

6) El Director Ejecutivo elabornrá pPrió
dicamente una reseña de los ob~t.:.ículos ül 
consumo y la someterá a la consideración 
del Consejo. 

-"'!'. ,.....~ 

7) Con el fin de coadyuvar a los cbjot¡
vos del presente Artí<:vlo, el c;onse¡o podrá 

formular recomendaciones a los Miembros 
y éstos ~ndirán informe al Consejo, a la ma
yor brevedad posible, acerca de las , m~dida_s 
adoptadas con miras a poner en practica d1-. 
chas recomendaciones. 

Artículo 49. 

Mezclas y sucedáneos 

1 ) Los Miembros no mantendrán en vi
gor ninguna disposición que exija la mezcla, 
elaboración o utilización de otros productos 
con café para su venta en el comercio con 
el nombre de café. Los Miembros se esfor
zarán por prohibir la publicidad y la venta 
con el nombre de café, de productos que 
contengan como materia prima básica menos 
del equivalente de 90 por ciento de café 
verde. 

2) El Consejo podrá requerir a cualquie
ra de los Miembros para que tome las me
didas necesarias con el fin de asegurar la 
observancia de las disposiciones del presente 
Artículo. 

3) · El Director Ejecutivo presentará perió
dicamente al Consejo un informe sobre la ol> 
servancia de las disposiciones del presente 
Artículo. 

Artículo 50 

Politica de producción 

l) A fin de facilitar el logro del objetivo 
indicado en el ordinal l) del Artículo 1, 
los Miembros exportadores se comprometen 
ha hacer cuanto esté a su alcance para adop
tar y poner en práctica una política de pro
ducción. 

2) El Consejo podrá establecer procedi
mientos de coordinación de las políticas de 
producción a que se hace re~rencia en el 
ordinal l) del presente Artículo. Dichos pro
cedimientos podrán abarcar medidas ade
cuadas de diversificación, o tendentes al fo
mento de ésta, así como medios para qu-2 
los Miembros puedan obtener asistencia téc
nica y financiera. 

3) El Consejo podrá establecer una con
tribución, pagadera por los Miembros expor
tadores, que se utilizará para hacer posibl-a 
que la Organización lleve a cabo les adecu~· 
dos estudios técnicos con el fin de prestar 
asistencia a los Miembros exportadores pa
ra que adopten las medidas necesarias para 
seguir una política de producción adecuada . 
La referida contribución no podrá ser supe
rior a 2 centavos de dólar de los EE.UU. por 
saco exportado a países Miembros importa
dores y será pagadera en moneda converti
ble. 

Artículo. 51 

Política relativa a l<ts existencias. 

1 ) Con el objeto de complementar las 
disposiciones del Capítulo VI 1 y del Artículo 
SO el Consejo establecerá, por mayoría distri
buid~ r;le c;IQi; ~e.r~iqsi una pol(tic;;;i reletivg a 
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las existencias de café en los países Miem
bros productores. 

2) El Consejo adoptará medidas para 
comprobar anualmente el volumen de. las 
existencias de café en poder de cada Miem
bro exportador, de conformidad con .las dis
posiciones del Artícu~~ 35. Los Miembros 
interesados darán facilidades para esa veri
ficación anual. 

3) Los Miembros produ~tores s,e aseg.u
rarán de que en sus respectivos paises e~1s

tan instalaciones adecuadas para el debido 
almacenamiento de las existencias de café 

4) El Consejo emprenderá un estudio de 
la viabilidad de coadyuvar a los objetivos de 
este Convenio mediante un arreglo de las 
existencias internacionales. 

Artículo 52 

Consultas y colab:>ración con el comercio 

l ) La Organización mantendrá estrecha 
relación con las organizaciones no guberna
mentales apropiadas que se ocupan del co
mercio internacional del café y con los ex
pertos en cuestiones de café. 

2) Los Miembros desarrollarán sus. acti
vidades en el ámbito de éste Convenio de 
forma que esté en consonancia con los con
ductos comerciales establecidos, y se obsten
drán de toda práctica de ventas discrimina
toria. En el desarrollo de esas actividades, 
procurarán tener debidamente en cuenta los 
legítimos intereses del comercio cafetero. 

Artículo 53 

Información 

l ) La Organización actuará como cen
tro para la recopilación, intercambio y pu
blicación de: 

a) 

b) 

información estadística sobre la produc
ción, los precios, las exportaciones e 
importaciones, la distribución y el con
sumo de café en el mundo; y 
en la medida que lo considere adecua
do, información técnica sobre el culti-
vo, la elaboración y la utilización del 
café. 

2) El Consejo podrá pedir a los Miem
bros que le proporcionen la información que 
considere necesaria para sus operaciones, in
cluidos informes estadísticos regulares sobre 
producción, tendencias de la producción, ex
portaciones e importaciones, distribución~ 
consumo, existencias y precios del café, as1 
como también sobre el régimen fiscal aplica
ble al café, pero no se publicará ninguna in
formación que pudiera servir para identificar 
las operaciones de personas o compañías que 
produzcan, elaboren o comercialicen el ca
fé. Los Miembros proporcionarán la infor
mación solicitada en la forma más detallada 
y precisa que sea posible. 

3) Si un Miembro dejare de suministrar, 
o tuviere dificultades para suministrar, den· 

tro de un plazo razonable, dato~ estadísti
cos u otra información que necesite el Con
sejo para el buen funcionaryiie~t~ de la Or
ganización, el Consejo podra exigirle q~e. ex
ponga las razones de la falta de c~mpli~1en
to. Si se comprobare que necesita. asisten; 
cia técnica en la cuestión el Conse¡o po.dra 
adoptar cualquier. medida que se requiera 
al respecto. 

4) Además de las medida·s previstas en 
el ordinal 3) del presente Artículo, .el Dire~
tor Ejecutivo podrá, previa la debida n~t1-
ficación y a menos que .el Consejo decida 
otra cosa, retener estampillas u otras auto
rizaciones de exportación equivalentes, con
forme a lo estipulado en el Artículo 43. 

Artículo 54 

Estudios 

l) El Consejo podrá estimular la p;epa
ración de estudios acerca de la econom1a de 
la producción y distribución del café, del 
efecto de las medidas gubernamentales de 
bs países productores y consumidores sobre 
h producción y consumo del café, de las 
oportunidades para la ampliación del consu
mo de café en su uso tradicional y en nue
vos usos posibles, así como acerca de las 
consecuencias del funcionamiento de este 
Convenio para los países productores y con
sumidores de café y en particular para su 
relación de intercambio. 

2) La Organización podrá estudiar 
0

la po
sibilidad de establecer normas mínimas pa
ra las exportaciones de café de los Miembros 
productores. 

Artículo 55 

Fondo especial 

l ) Se constituirá un Fondo especial des
tinado a permitir que la Organización adop
te y financie las medidas adi7ionales .~ece
sarias para hacer que las pertinentes aispo
siciones de este Convenio puedan ponerse 
en práctica con efecto a partir de la entra
da .en vigor del mismo o lo más cerca po
sible de esa fecha. 

-~-· 2) Los ingresos del Fondo consistirán en 
un gravamen de 2 centavos de dólar de los 
EE.UU. por saco de café exportado a países 
Miembros importadores, gravamen que será 
pagadero por los Miembros exportadores con 
efecto a· partir de la entrada en vigor de es
te Convenio, a menos que el Consejo decida 
disminuir o suspender tal gravamen. 

3) El gravamen mencionado en el ordi
nal 2) del presente Artículo, que habrá de 
pagarse en dólares de los EE.UU., será abp
nado al Director Ejecutivo, contra entrega 
de estampillas de exportación de café o au
torizaciones de exportación equivalentes. En 
el reglamento para la aplicación de un sis
tema de certificados de origen en virtud do 
las disposiciones del Artículo 43 figurarán 
disposiciones acerca del pago de ese gra
vamen. 
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4) Sujeto a la aprobación del Consejo, 

el Director Ejecutivo estará autorizado a uti· 
lizar los recursos del Fondo para sufragar 
los costos de establecimiento del sistema de 
certificados de origen mencionado en el Ar· 
tículo 43, los gastos a que dé lugar la ve
rificación de existencias exigidas por las dis· 
posiciones del ordinal 2) del Artículo 51, y 
los gastos de perfeccionamiento del sistema 
de recopilación y transmisión de datos es
tadísticos a que se hace referencia en el Ar· 
tículo 53. 

5) En la medida de lo posible, la admi· 
nistración y gestión del Fondo se llevarán 
a cabo de manera análoga a ias del Presu
puesto Administrativo, aunque aparte de las 
de éste, y el Fondo se someterá a auditoría 
independiente anual conforme a lo requeri
do para las cuentas ae la Organizac;ión por 
las disposiciones del Artículo 27. 

Artículo 56 

Exoneración de obligaciones 

1 ) El Ccnsejo, por mayoría distribuida 
de dos tercios, podrá exonerar a un Miem
bro de una obligación, por circunstancia!; 
excepcionales o de emergencia, por fuerza 
mayor, o por deberes constitucionales u obli
gaciones intermicionales contraídas en vir
tud de la Carta de las Naciones Unidas con 
respecto a territorios que administre en vir
tud del Régimen de Administración Fiducia-
ria. 

-A~~ 

2) El Consejo, al conceder una exonera-
ción a un Miembro, manifestará explícita
mente los términos y condiciones bajo los 
cuales dicho Miembro quedará relevado ch 
tal obligación, así como el períbdo corres
pondiente. 

3) El Consejo no considerará solicitud 
alguna de exoneración de obligaciones rela
tlvas a cuotas que se formule en base al he
cho de que, durante uno o más años, el país 
Miembro haya tenido una producción expor
table superior a sus exportaciones permit:
das, o que sea consecuencia del incumpli
miento por parte de dicho Miembro de la::; 
disposiciones de los Artículos 50 y 51. 

CAPITULO IX - CONSULTAS~ - -Olll 

CONTROVERSIAS Y RECLAMACIONES 

Artículo 57 

Consultas 

Todo Miembro acogerá favorablemente la 
celebración de consultas, y proporcionará 
oportunidad adecuada para ellas, en lo rela
tivo a las gestiones que pudiere hacer otro 
Miembro acerca de cualquier asunto atinen
te a este Convenio. En el curso de tales con
sultas, a petición de cualquiera de las par· 

• tes y previo consentimiento de la otra, el 
Director Ejecutivo constituirá una comisión 
independiente que interpondrá sus buenos 
oficios con el objeto de conciliar las partes. 

Los costos de la comisión no serán imputa
dos a la Organización. Si una de las par
tes no acepta que el Director Ejacutivo cons· 
tituya una comisión o si la consulta no con
duce á una solución, el asunto podrá ser re
mitido al Consejo de conformidad con lo dis
puesto en el Artículo 58. Si la consulta con
duce a una solución, se informará de ella al 
Director Ejecutivo, quien hará llegar el in
forme a todos los Miembros. 

Artículo 58 

Controversias y reclamaciones 

1 ) Toda controversia relativa a la inter
pretación o aplicación de este Convenio que 
no se resuelva mediante negociaciones será 
sometida al Consejo para su decisión, a pe· 
tición de cualquier Miembro que sea parte 
de la controversia. 

2) En cualquier caso en que una contro· 
versia haya sido remitida al Consejo en vir
tud de lo dispuesto en el ordinal l) del pre
sente Artículo, una mayoría de los Miembros, 
o Miembros que tengan por lo menos un ter
cio del total de votos, podrán pedir al Con
sejo, después de debatido el asunto, qL1e, an
tes de adoptar su decisión, solicite la opi
nión del grupo consultivo mencionado en el 
ordinal 3) del presente Artículo acerca de 
las cuestiones controvertidas. 

3) 
a) A menos que el Consejo decida otra co· 

sa por unanimidad, el grupo estará for
mado por: 

i) dos personas designadas por los 
Miembros exportadores, una de 
ellas con amplia experien~ia en 
asuntos análogos al controvertido, 
y la otra con prestigio y experiencia 
en cuestiones jurídicas; 

ii) dos personas de condiciones simi
lares a las señaladas anteriorm::n
te, designadas por los Miembros 
importadores; y 

iii) un presidente elegido por unanimi
dad por las cuatro personas dcsig· 
nadas en virtud de los subnumera
les i) y i i), o, en caso de desacuer
do, por el Presidente del Consejo. 

b) Para integrar el grupo consultivo po
drán ser designados ciudadanos de los 
países cuyos gobiernos sean Partes con· 
tratantes de este Convenio. 

c) Las personas designadas para formar el 
grupo con~ultivo actuarán a título per
sonal y sin sujeción a instrucciones de 
ningún gobierno. 

d) Los gastos del grupo consultivo serán 
costeados por la Organización. 

4) La ppinión del .grupo consultivo y las 
razones en que ésta se fundamente serán ·so
metidas al Consejo, el cual decidirá sobre la 
controversia después de examinar toda la in
formación pertinente. 
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5) El Consejo dictará su decisión dentro 
de los seis meses siguientes a la fecha en que 
haya sido sometida la controversia a su con
sideración. 

6) Toda reclamación contra un Miem
bro por falta de cumplimiento de las obliga
ciones que le impone este Convenio será re
mitida al Consejo, a petición del Miembro 
reclamante, para que aquél decida la cues
tión. 

7) Para declarar que un Miembro ha in
cumplido las obligaciones que impone este 
Convenio se requerirá una mayoría simple 
distribuida. En cualquier declaración que se 
haga de que un N.iernbro ha incumplido las 
obligaciones que le impone este Con~nio, 
deberá especificarse la-índole de la infracción. 

8) Si el Consej~ llegare a la conclusión 
de que un M1embro ha incumplido las obli
gaciones que Je impone este Convenio, po
drá, sin perjuicio de las medidas coercitivas 
previstas en otros artículos de este Conve
nio, privar a dicho Miembro, por mayoría 
distribuida de dos tercios, de su derecho de 
voto en el Consejo y de su derecho a que se 
depositen sus votos en la Junta hasta que 
cumpla sus obligaciones, o decidir excluir 
de la Organización a dicho Miembro en vir
tud de lo dispuesto en el Artículo 66. 

9) Todo Miembro podrá solicitar la opi
nión previa de la Junta Ejecutiva acerca de 
cualquier asunto objeto de controversia o re-, 
clamación, antes de que dicho asunto se tra
te en el Consejo. 

CAPITULO X - DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 59 

Firma 

Este Convenio estará abierto en !a Sede 
de las Naciones Unidas a partir del 31 de 
Enero de 1976 y hasta el 31 de Julio de 1976 
inclusive, a la firma de las Partes Contra
tantes del Convenio Internacional del Café 
de 1968 prorrogado mediante Protocolo, y de 
los gobiernos invitados a los períodos de se
siones del Consejo Internacional del Café con
vocados para negociar el Convenio Internacio
nal del Café de 1976. 
~ 

Artículo 60 

Ratificación, aceptación y aprobación 

l) Este Convenio queda sujeto a la rati
ficación, aceptación o aprobación de los go. 
biernos signatarios, de conformidad con los 
respectivos procedimientos cc11stituciona!es. 

2 >. Salvo lo dispuesto en el Artículo 61, 
los instrumentos de ratificación, aceptación 
o aprobación serán depositados en poder 
del Secretario General de las Naciones Uni
das a más tardar el 30 de Septiembre de 
1976. El Consejo' podrá, no obstante, otor
gar ampliaciones de plazo a los gobiernos 
signatarios que no hayan podido depositar 
sus instrumentos a la citada recha. 

Artículo 61 

Entrada en vigor 

l ) Este Convenio entrará en vigor defi
nitivamente el l de Octubre de 1976, a con
dición que, en esa fecha, los gobiernos de 
por lo menos veinte Miembros exportadores 
que tenga por lo menos el 80 por ciento de 
los votos de los Miembros exportadores, y 
los gobiernos de por lo menos diez Miem
bros importadores que tengan por lo menos 
el 80 por ciento de los votos de los Miem
bros importadores, según lo indicado en el 
Anexo 2, hayan depositado sus respectivos 
instrumentos de ratificación, aceptación o 
aprobación. Podrá también entrar en vigor 
definitivamente en cualquier fecha posterior 
al 1 de Octubre de 1976 si, encontrándose 
en vigor provisionalmente con arreglo a lo 
dispuesto en el ordinal 2) del presente Ar
tículo, se depositan instrumentos de ratifi
cación, aceptación o aprobación con-los que 
f.e cumplan los referidos requisitos en cuan
<-J a porcentajes. 

2) Este Convenio puede entrar en vigor 
provisionalmente el l de Octubre de 1976. 
A este propósito, la notificación de un go
bierno signatario o de cualquier otra Parte 
Contratante del Convenio Internacional del 
Café de 1968 prorrogado mediante Proto
colo, que haya sido recibida por el Secret~
rio General de las Naciones Unidas el 30 de 
Septiembre de 1976 a más tardar y en la 

1<1ue se contraiga el compromiso de aplicar 
·provisionalmente este Convenio y gestionar 
;la ratificación, aceptación o aprobación con 
arreglo a sus procedimientos con:tituciona
les lo más pronto posible, surtirá el mismo 
efecto que un instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación. Todo Gobierno 
que se haya comprometido a aplicar este 
Convenio provisionalmente mientras no de
posite un instrumento de ratificación, acepta
ción o aprobación,, será considerado como 
Parte provisional del mismo hasta que depo
site ese instrumento de ratificación, acepta
ción o aprobación, o hasta el 31 de Diciem
bre de 1976 inclusive, si a esa fecha no hu
biere efectuado tal depósito. El Consejo po
drá prorrogar el plazo en que puede deposi
tar su instrumento de ratificación, aceptación 
o aprobación un gobierno que esté aplicando 
provisionalmente este Convenio. 

3) Si· este Convenio no hubiere entrado 
en vigor definitiva o provisionalmente el 1 de 
Pctubre de 1976 con arreglo a las disposicio
Jes de los o:·dimiles 1) e 2) del presente 
~rtículo, los gobiernos. que hubieren deposi
tado instrumentos de ratificación, aceptación, 

aprobación o adhesión, o hubie;·en notificado 
~.ue se comprometen a aplicar provisional
Ynente este Convenio y a gestionar su ratifi
cación, aceptación o aprobación, podrán, de 
mutuo acuerdo, decidir que entrará en vigor 
entre ellos. Del mismo modo, si este Con· 
venio hubiere entrado en vigor provisional
mente, pero no definitivamente, el 31 de Di· 
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ciembre de 1976, los gobiernos que hubie
ren depositado instrumentos 'de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, o hubie
ren hecho las notificaciones mencionadas en 
el ordinal 2) del presente Artículo, podrán, 
de mutuo acuerdo, decidir que continuará 
en vigor provisionalmente, o que entrará en 
vigor definitivamente, entre ellos. 

Artículo 62 

Adhesión 

l ) Podrá adherirse a este Convenio, an
tes o después de la entrada en vigor del mis
mo y en las condiciones que el Consejo es
tablezca, el gobierno de cualquier Estado 
Miembro de las Naciones Unidas o de cual
quiera de sus organismos especializados. 

2) Los instrumentos de adhesión debe
rán ser depositados en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. La adhesión 
será efectiva desde el momento en que se 
deposite el respectivo instrumento. 

Artículo 63 

Reservas 
Reservas 
No podrán formularse reservas respecto 

de ninguna de las disposiciones de este Con
venio. · 

Artículo 64 

Extensión a los territorios designadcs 

l) Cualquier gobierno podrá declarar, al 
firmar o depositar un instrumento de ratifi
cación, aceptación, aprobación o adhesión, 
o en cualquier fucha posterior mediante no· 
tificación al Secretario General de las Nacio
nes Unidas, que este Convenio se extiende a 

cualquiera de los territorios cuyas relacio-
nes internacionales tenga a su cargo, en cuyo 
caso este Convenio se hará extensivo a di
chos territorios a partir de la fecha de tal 
notificación. 

2) Toda Parte Contrante que desea ejer
cer los derechos que le confieren las dispo
siciones del Artículo 5 respecto de cualquie
ra de los territorios cuyas relaciones inter
nacionales tenga a su cargo, o que desee au
torizar a cualquiera de dichos territorios pa
ra que se integre en un grupo Miembro 
formado en virtud de las disposiciones de 
los Artículos 6 ó 7, podrá hacerlo mediante 
la correspondiente notificación al Secretario 
General de las Naciones Unidas, al efectuar 
el depósito de su instrumento de ratifica
ción, aceptación, aprobación o adhesión 6 
en cualquier otra fecha posterior. ' · 

3) Toda Parte Contrante que haya hecho 
una declaración de conformidad con lo dis-, 
puesto en el ordinal l ) del presente Art/cu
lo podrá en cualquier fecha posterior, /me
diante notificación al Secretario General de 
las Naciones Unidas, declarar que este Con
venio dejará de extenderse al territorio men
cionado en la notificación, y en tal caso es-

te Convenio dejará de hacerse extensivo a 
tal territorio a partir de la fecha de tal no
tificación. 

4) Cuando un territorio al cual se hu
biere extendido este Convenio en virtud de 
las disposiciones del ordinal l ) del presente 
Artfculo se torne independiente, el gobierno 
del nuevo estado podrá, en un plazo de 90 
días a partir de la obtención de la indepen
dencia, declarar por notificación al Secreta
rio General de las Naciones Unidas que ha 
asumido los derechos y obligaciones como 
Parte Contratante de este Convenio. Desde la 
fecha de tal notificación, pasará a ser Par
te Contrante de este Convenio. El Consejo 
puede otorgar una prórroga del plazo en que 
se ha de hacer tal notificación. 

Artículo 65 

Retiro voluntario 

Retiro voluntario 

Toda Parte Contrante podrá retirarse de 
este Convenio en cualquier tiempo, median
te notificación por escrito de su retiro al Se
cretario General de las Naciones Unidas. El 
retiro surtirá efecto 90 días después de ser 
recibida la notificación. 

Artículo 66 

Exclusión 
Si el Consejo decidiere que un Miembro 

ha dejado de cumplir las obligaciones que 
le impone este Convenio y que tal incum-

, plimiento entorpece seriamente el funcia/ia
miento de este Convenio, podrá, por una ma
yoría distribuida de dos tercios, excluir a tal 
Miembro de la Organización. El Consejo co
municará inmediatamente tal decisión al Se
cretario General de las Naciones Unidas. A 
los noventa días de haber sido adoptada la 
decisión por el Consejo, tal Miembro dej'!
rá de ser Miembro de la Organización y, si 
fuere Parte Contratante, dajará de ser Par· 
te de este Convenio. 

Artículo 67 

Ajuste de cuentas con los Miembros que se 
retiren o hayan sido excluidos 

En el caso de que un Miembro se re
tire o sea excluido de la Organización, el 
Consejo determinará el ajuste de cuentas a 
que haya lugar. La Organización retendrá 
las cantidades abonadas por cualquier Miem
bro que se retire o sea excluido de la Or
ganización, quedando obligado a pagar cual
quier cantidad que le deba a la Organización 
en el momento en que surta efecto tal reti
ro o exclusión; sin embargo, si se trata de 
una Parte Contratante que no pueda aceptar 
una enmienda y, por consiguiente, cese de 
participar en este Convenio en virtud de las 
disposiciones del ordinal 2) del Artículo 69, 
el Consejo podrá determinar cualquier li
quidación de cuentas que considere equita
tiva. 

2) Ningún Miembro que haya cesado de 

~ 
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participar en este Convenio tendrá derecho 
a recibir parte alguna del producto de la li· 
quidación o de otros haberes de la Organi
zación, ni le cabrá responsabilidad en cuan
to a enjugar parte alguna de un eventual dé
ficit de la Organización al terminar este 
Convenio. 

Artículo 68 

Duración y terminación 

1) Este Convenio permanecerá vigente 
durante un período de seis "años, es decir 
hasta el 30 de Septiembre de 1982, a menos 
que sea prorrogado en virtud de las dispo
siciones del ordinal 3) del presente Artículo 
o se le declare terminado en virtud de las 
disposiciones del ordinal 4) del mismo. 

2) En el curso del tercer año de la vi· 
gencia de este Convenio, o sea durante el año 
cafetero que finaliza el 30 de Septiembre 
de 1979, las Partes Contrantes notificarán al 
Secretario General de las Naciones Unidas su 
intención de continuar participando en este 
Convenio durante los tres años restantes de 
la vigencia del mismo. Toda Parte Contra
tante que, llegado el 30 de Sep.tiembre de 
1979, no haya notificado· su intención de 
continuar participando en este Convenio du· 
rante los tres años restantes de la vigencia 
del mismo, y todo territorio-que sea Miem
bro o integrante de un grupo Miembro en 
nombre del cual no se haya hecho tal noti
ficación a la citada fecha, dej<!ra de partici
par en este Convenio a partir del 1 de Oc
tubre de 1979. 

3) En cualquier fecha posterior al 30 
de Septiembre de 1980 el Consejo podrá, me
diante el voto del 58 por ciento de los Miem
bros, que representen por lo menos una ma
yoría distribuida del 70 por ciento ck!I to
tal de los votos, decidir que este Convenio 
sea renegociado o que sea prorrogado, con 
o sin modificaciones, por el período que de
termine el Consejo. Toda Parte Contratante 
que a la fecha en que tal Convenio renego
ciado o prorrogado entre en vigor no haya 
notificado al Secretario General de las Nacic· 
nes Unidas su aceptación de dicho Convenio 
renegociado o prorrogado, y todo territorio 
que sea Miembro o integrante de un grupo 
Miembro en nombre del cual no se haya he
cho tal notificación a la citada fecha dejaré 
de participar en dicho Convenio a partir de 
esa misma fecha. , 

4) El Consejo podrá en cualquier mo
mento, mediante el voto afirmativo de una 
mayoría de los Miembros que represente 
por lo menos una mayoría distribuida de 
dos tercios del total de los votos, declarar 
terminado este Convenio en la fecha que de-
termine el Consejo. • 

5) Pese a la terminación de este Come
nio, el Consejo seguirá existiendo todo el 
tiempo que se requiera para liquidar la Or
~anización, cerr~r sus cuentas y Qisponc;r de 

~ - . 

sus haberes, y tendrá durante dicho período 
todas las facultades y. funciones que sean ne
cesarias para tales propósitos. 

Artículo 69 

Enmiendas. 

1) El Consejo podrá, por una mayoría 
distribuida de dos tercios, recomendar a las 
Partes Contratantes enmiendas a este Con
venio. Las enmiendas entrarán en vigor a los 
cien días de haber sido recibidas por el Se
cretario General de las Naciones Unidas no
tificaciones de aceptación de Partes Contra
tantes que representen por lo menos el 75 
por ciento de los países exportadores que 
tengan por lo menos el 85 por ciento de los 
votos de los Miembros exportadores, y de 
Partes Contratantes que representen por lo 
menos el 75 por ciento de los países impor
tadores que tengan por lo menos el 80 por 
ciento de los votos de los Miembros impor
tadores. El Consejo fijará el plazo dentro 
del cual las Partes Contratantes deberán no
tificar al Secretario General de ·las Naciones 
Unidas que han aceptado la enmienda y, si 
a la expiraciqn de ese plazo no se hubieren 
cumplido los requisitos exigidos en cuanto 
a porcentajes para la entrada en vigor de la 
enmienda, se considerará retirada ésta. 

2) Cualquier Parte Contr.atante que no 
haya notificado su aceptación de una en
mienda en el plazo fijado por el ConsP,jo, o 1 

cualquier territorio que sea Miembro o in· 
tegrante de un grupo Miembro en nombre 
del cual no se haya hecho la citada notifica
ción dentro de ese plazo, cesará de partici
par en este Convenio desde la fecha en que 
entre en vigencia la enmienda. 

Artículo 70 

Disposiciones suplementarias y transitoria~; 

1 ) Considérase este Convenio como la 
continuación del Convenio lnternacionJI del 
Café de 1968 prorrogado mediante Proto
colo. 

2) Con el objeto de facilitar la prolon
gación, sin solución de continuidad, del Con
venio Internacional del Café de 1968 pro
rrogado mediante Protocolo, se establece: 

a) Todas las medidas adoptadas por la Or
ganización, o en nombre de la misma, o 
por culquiera de sus órganos en vir
tud del Convenio Internacional del Ca
fé de 1968 prorrogado mediante Proto
colo, que estén en vigor el 30 de Sep· 
tiembre de 1976 y· en cuyos térmiñOs 
no se haya estipulado su expiraciól) en 
esa fecha, permanecerán en viaencía a 
menos que se modifiquen en virtud de 
las disposiciones de este Convenio; 

b) Todas las decisiones que deba adoptar 
el Consejo durante el año cafetero 1975/ 
76 para su aplicación en el año cafetero 
1976/77 se adoptarán durante el últi

timo períQQQ orc;lineriQ c;le $é~iones que 

,_. ·.~ 
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celebre el Consejo en el año cafetero 
1975/76 y se aplicarán a título provi
sional como si este Convenio hubiere 
entrado ya en vigor. 

Artículo 71 

Textos auténticos del Convenio 

Los textos en español, francés, inglés y 
portugués de este Convenio son igualmente 
auténticos. Los originales quedarán deposi
tados en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debi
damente autorizados a este efecto por sus 
respectivos gobiernos, han firmado estoe Con
venio en las fechas que figuran junto a sus 
firmas. 

Menos de 100.000 sacos 

Gabón 
Jamaica 
Congo 
Panamá 
Dahomey 
Bolivia 
Ghana 
Trinidad y Tabago 
Nigeria 
Paraguay 
Timor 

Sub-total 
Más de 100.000 sacos 
Liberia 
Guinea 
Sierra Leona 
República Centro-africana 
Togo 
Rwanda 
Venezuela 
Burundi 
Haití 

TOTAL. 

Australia 
Bélgica * 
Bolivia 

"Brasil 
Burundi 
Camerún 
Canadá 
Colombia 
Congo 

Sub-total 

TOTAL 

Costa de Marfil 
Costa Rica 
Checoeslovaquia 
Chipre 
Dahomey 

Cuota inkial .Númt-ro de 
de exportación votos en adi· 

anual len mi· eión a los VD· 
les de sacos) tos bá.~icos 

25 
25 
25 
41 
33 
73 
66 
69 
70 
70 
82 

579 

100 
127 
180 
205 
225 
300 
325 
360 
360 

2.182 

2.761 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

2 
2 
3 
3 
4 
5 
5 
6 
6 

Exporta· Imnorta· 
dores dores 

1.000 

4 
336 

8 
20 

114 
4 

49 
22 

4 

1.000 

12 
29 

32 

10 
5 

Dinamarca 
Ecuador 
El Salvador 
España 
Estados Unidos de América 
Etiopía 
Finlandia 
Francia 
Gabón 
Ghana 
Guatemala 
Guinea 
Haití 
Honduras 
India 
Indonesia 
Irlanda 
Jamaica 
Japón 
Kenia 
Liberia 
Madagascar 
México 
Nicaragua 
Nigeria 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Países Bajos 
Panamá 
Papúa-Nueva Guinea 
Paraguay 
Perú 
Portugal 
Reino Unido 

·I 
1 

República Centro-africana 
República Dominicana 
República Federal de Alemania 
Rwanda 
Sierra Leona 
Suecia 
Suiza 
Tanzania 
Timor 
Togo 
Trinidad y Tabago 
Uganda 
Venezuela 
Yugoslavia 
Zaire 

* Incluye Luxemburgo 

E>:porta· Importa· 
dores dor-..::s 

16 
35 

28 

4 
4 

33 
6 

12 
11 
11 

26 

4 

17 
4 

18 
32 
13 
4 

4 
4 
4 
16 

7 
\ 12 

6 
6 

15 
4 
7 

4 
42 

9 

21 

23 . 

29 
392 

22 
87 

6 

37 

16 
7 

47 

12 
51 

104 

37 
24 

18 

CERTIFICACION DEL REGISTRO EN LIBRO 
DE RR. EE. DE LA APROBACION C·f:'. 
"CONVENIO INTERNACIOt~AL L)[L 

CAFE DE 1976" 

ALEJANDRO MONTIEL ARGUELLO 

Ministro de Relaciones Exteriores 

.. CERTIFICA: .. 

Que en el Libro Número 2 de Acuerdos 
Ejecutivos que lleva este Ministerio corres
pondiente al presente año, se encuentra el 
que literalmente dice: 
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"No. 1 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Primero: Aprobar el "CONVENIO INTER
NACIONAL DEL CAFE DE 1976", aprobado 
en Londres por Resolución del Consejo In
ternacional del Café de fecha 3 de Diciem
bre de 1975, y abierto a la firma en la Sede 
de las Naciones Unidas en Nueva York, N. Y., 
Estados Unidos de América. 

Segundo: Someter dicho Convenio a la 
aprobación del Honorable Congreso Nacio
nal. 

Comuníquese: Casa Presidencial. . Mana-
gua, Distrito Nacional, dos de Febrero de mil 
novecientos setenta y seis. - A. SOMOZA. 
- El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Alejandro Montiel Ar· 
güello". 

Es conforme. Managua, Distrito Nacional, 
dos de Febrero de mil novecientos setenta 
y seis . ....:.... Dr. Efraím Castillo Borge, Srio. 
General del Ministerio de RR. EE. 

Ministerio de Educaci6n Pública 

Extiéndese a Señor Car los J. 
Chávez R. Título de Ingeniero 

Agrónomo 
Reg. No. 2029 - R/F 208837 - ~ 75.00 

No. 5721 

EL MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA, 

Considerando: 

Que la Escuela Nacional de Agricultura. t 
y Ganadería, que funciona en esta ciudad, 
pide se le extienda el Título de Ingenuicro 
Agrónomo, al señor Carlos José Ckávez 
Rojas, natural de Managua, Departamento 
de Managua, República d~ Nicaragua, en 
virtud de haberle conferido el correspon
diente Diploma., a los dieciséis días del mes 
de Febrero ·de mil novecientos setenta y 
seis. 

Acuerda: 

1.-Extenderle al señor Carlos Jo.sé Chá
ooz Roj~, el Tftulo de Ingeniero Agró
nomo, para que goce de todos los de
rechos y prerrogath·as que les conce
den las leyes de la República y regla
mentos del ramo. 

2 .-El presente Act1er1:1o p~ra su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Ministerio de Educación Pública. - Ma
nagua, D. N., treinta de Marro de mil no
vecientos setenta y seis. - (f) LEANDRO 
MARINABA UNZA, Ministro de Educación 

Pública. - Ante mí: Jesús Howay Ubeda, 
Director de Servicios Administrativos del 
Ministerio de Educación Pública. 

Direcci6~-Ge~eral d~ Ad.=u=a=na=s=== 
-· . --

Aviso de Subasta en Administración 
de Aduana de Managua 

A las nueve de la mañana de1 día 21 
de Mayo del corriente año, en el local de 
la bodega de la Administración de Adua
na de Managua, serán vendidos en subasta 
pública 192 lotes de mercancías abandona
das y caídas en comiso. Las personas in
teresadas en participar en la subasta pue
den obtener en la Dirección General de 
Aduanas o en la Administración de Adua
na de Managua la lista detallada de las 
!!'!'::'~:-:.cías que se rematarán con indica
ciu:._ .... .:1 precio base de cada lote. 

Felipe Rodríguez Serrano, 
Director General de Aduanas 

~'"'"''""- -"-===============-i 
Ministerio de Economía, · 

Industria v Comercio 
SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 1933 - R/F 207766 - Valor 4: 180.00 

Maria Garcia Viuda de Maldonado E Hijos, Co., 
Ltda., Guatemalteca, mediante apoderado, Dr. Ju
lián Bendafta, solicita registro marca fábrica: 

eflEMlll e& P•MIENTos 0"4.Cl(O~ 

MAL't\Ej-1 

~ 

Clase 29. 
Presentada: Dos Febrero 1976. 
Opónganse, 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

10 Febrero 1976. - Yolanda García de Monteale 
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1934 - R/F 207767 - Valor ($: 180.00 
Maria Garcfa Viuda de Makionado E Hijos, Co., 

Ltda., Guatemalteca, mediante apoderado, Dr. Ju. 
lián Bendaña, solicita registro marca fábrica: 

QAtlM DtTÓMl"t"E 

Mt\l\-\~·. 

Clase 29. 
Presentada: dos Febrero 1976. 

• 
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Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

10 Febrero -i976. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg, N• 1969 - R/F 208244 - Valor es 45.00 
Healthchem Corporation, Estadounidense, me

diante apot'lerado Dr. Yamtl Hanón, solicita re
gistro marca fábrica : 

"INSECTAPE" 
Clase: 5. 
Presentada: 28 Abril 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

4 Mayo 1976. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Analucía Silva, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 1935 - R/F 207765 - Valor es 180.00 
Maria Garcin Viuda de Maldonado E Hijos, Co., 

Ltda., Guatemalteca, mediante apoderado, Dr. Ju
ltán Bendafia, sollcita registro marca fábrica: 

Cl1E""" DE vlr~TALES 

MAL\-\~ 
ti 

~ 

Clase 29. 
Presentada: dos Febrero 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

10 Febrero 1D76. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Registrador. - Urlel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1937 - R/F 207763 - Valor q: 180.00 
Maria Garcia Viuda de Maldonado E Hijos, Co., 

Ltda., Guatemalteca, mediante apoderado, Dr. Ju
lián Bendafia, solicita registro marca fábrica: 

~REMA~ E& P/l.R~A60S 

MALH~ 

Clase 29. 
Presentada: dos Febrero 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

10 Febrero lr976. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Registr~dor. - - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. N• 2011 - R/F 208497 - Valor ~ 90.00 
Canadian Lady - Canadelle Inc., Canadiense, 

mediante apoderado Dr. Mario Palma Ibarra¡ 

solicita registro marca fábrica: 
"WONDERBRA" 

Clase: , 25. 
Presentada: veintitrés Abril 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 

Abril 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Regiatrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 2004 - R/F 221156 - Valor C$: 90.00 

Dos tarde, dieciocho Mayo entrante, rematará
se, rústica Waslala, jurisdicción Matagalpa, se
senta y cinco varas frente, cincuenta varas fondo, 
lindante: Norte, Calle, Capilla enmedio; Sur, Gon
:r.a.lo Rivera Mollna; Oriente, Francisco Baltodano 
Herrera; Occidente, Calle enmedio, Colegio. 

Base: Quinientos Córdobas. 
Ejecuta: Germán Zúniga Torres 
Ejecutado: Evaristo Zúniga Torres. 
Oyenses posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, seis 

Mayo, mil novecientos se.tentiséis. - Orlando Ri· 
zo Membrefl.o, Secretarlo. 

3 3 

Reg. N• 2046 - B/U 209239 - Valor C$: 135. 00 
Once de la mañana, veinticinco de Mayo co 

rriente, local este Juzgado, subastaráse al marti
llo: Automóvil marca Daihatsu, tipo camión, mo
delo DV-26-T, chasis 13606, motor 17875, afio 1974, 
tres pasajeros, color verde. 

Avalúo: Treinta mil córdobas netos ..... . 
( ~ 30,000.00). 

Ejecuta : Internacional Motor de Nicaragua, 
Sociedad Anónima, a Bayardo Isnac Cuadra. 

Vehiculo se encuentra en los patios de Inter
nacional Motor de Nicaragua, S. A. 

Dado en el Juzgado Tercero para lo Civil del 
Distrito. Managua, Distrito Nacional, diez de 
Mayo de mil novecientos setenta y seis. - Anto 
nio M:organ Pérez, Abo¡;-ado y Juez Tercero para 
lo Civil del Distrito. 

3 1 

Reg. N• 2047 - R/F 209240 - Valor ~ 135.00 
Once de la mañana, veintiséis de Mayo corrien

te, local de este Juzgado, subastaráse al marti
Uo: Automóvil marca Toyota, modelo KE30LCDF, 
color plomo, chasis KE30-043605, motor 3K-176048. 

Avalúo: Dieciocho mil doscientos ochenta y tres 
córdobas con doce centavos. 

Ejecuta: Auto Centro, Sociedad Anónima a la 
sefiora Aida Harteblen de Puschendorf. 

Vehiculo se encuentra en los patios de Auto 
Centro, S. A. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Distri
to. Managua, Distrito Nacional, diez de Mayo, 
mil novecientos setenta y seis. - lldefonso Pal
ma Martlnez, Abogado y Juez Primero para lo 
Civil del Distrito. 

3 1 

Reg. No. 2051 - R/F 227307 - Valor ~ 90.00 
Once mañana veintiséis de Mayo, próximo este 

Juzgado; lote No. 14 Paseo la Reforma No. 30,312, 
Follo 98, Tomo 368, Norte, calle Cabeza; Sur, 
lote doce: Este lote trece; Oeste lote quince. 

Base: Diecisiete mil doscientos dfoclocho cór
dobas con noventa y cinco centavos. 

Ejecuta: FRANCO FIN a Leopoldo Cabrera Y 
Leticia Barberena de Cabrera. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana
gua, a cinco dias Mayo de los corrientes. - A. 
Morgan Pérez. 

3 1 

'.~ 
; ~(' 
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Reg. N• 2028 - R/F 192004 - Valor CS: 90.00 
Once maftana, sábado veintinueve mes corrien

te, local despacho, venderáse pública subasta al 
martillo, una camioneta marca Nissan Miller, co 
lor rojo, motor de 4 cilindros, N• SD22 - 13031, 
Serie N• L140. 002 - 150, modelo QL140 -T, ca
pacidad 2 - 1/4 toneladas, regular estado maqui
naria y carroceria. 

Ejecutante: Autofinanzas S. A. 
Ejecutados: Efrain Ulloa Fitorla, Esperanza 

Morales de Ulloa. 
Base remate: Doce mil córdobas. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Mayo tres, 

mil novecientos setentiséis. - Carlos Alberto Ló
pez. 

3 1 

Titulos Supletorios 
Reg. No. 1580 - R/F 166384 - Valor tS 45.00 

Ramona Bricefío, solicita titulo l"ÍlStica, dos 
manzanas y cuarto, jurisdicción Tola. Oriente, Ju
lio Linares; Poniente, Concepción Torres; Norte, 
Teodoro Mendoza; Sur, Lorenzo Mendoza. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, veintitrés Marzo, mil no

vecientos setentlséis. - Gladys Torres, Sria. 
3 3 

Reg. No. 1559 - BJU 177091 - Valor tS 90.00 
_Ignacia Picón, supletorios rústicos, "Candela

ria", Nagarote, León, a) Nueve Manzanas: Nor
te, Agustln Carrión; Sur y Este, Francisco Boza; 
Oeste, Antonio Carrión. b) Cuatro Manzanas: 
Norte, Antonio Carrión; Sur, Rosa 1'. rteaga; Es
te, Francúico Boza; Oeste, Felipe Méndez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinticinco Marzo, 

mil novecientos setentiséis. - Ryder Castillo, Se
cretario. 

3 3 

Reg. No. 1558 - B[U 177090 - Valor tS 45.00 
Ignacia Picón, supletorio, rústico, "Candelaria", 

Nagarote. León, (treinticinco hectáreas): Norte, 
Agustin Carrión; Sur-Oeste, Norberto López; Es
te, Evenor Zapata. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinticinco Marzo, 

mil 1;1oveclentos 11etentiséis. - Ryder Castillo, Se
cretarlo. 

3 3 

Reg. No. 1527 - R/F Hl6121 - Valor CF 45.00 
Juan Barrera, solicita titulo Belén, contten<;1 

casa: Norte, Carmen Garcia; Oriente, Sur, calle; 
Poniente, Maria UrbinA. 

Opónganse. 
. Juzgado Distrito. Rivas, quince Marzo, mil no

vecientos setentlséis. - Gladvs de Torr'*J, Sria. 
- 3 3 

Reg. No. 1524 - R/F 168489 - Valor tS 90.00 
Abel Salga~o !barra, solicita supleto1io: fl~ca 

rústica "Los Claveles'', Murra, de sesenta man
zanas extensión. Norte, Toribio Armas; Sur, Do
mingo FaJardo; Oriente, Alejandro Fajardo; Oc
cidente, Macario Centeno. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. Ocotal, catorce Febrero, mil 
novecientos setentlséis. - José León Mora B .• 
Juez. - Reyna de Cano, Sria. 

3 3 

Reg. No. 1523 - R/F 132131 - Valor I! 45.00 
Catalino Garcfa, sollclt11 supletorio tres manza

nas, Palacaglllna, lindante: Occidente, .Juan Oli
otros; Norte, Fausto Olivas; Sur, Grcgorio 

Olivas, otro; Oriente, Martín Blandón, camino en
medio. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Palacagüina, diecinueve Mayo, 

mil novecientos setentlcinco. - Tomasa Martinez, 
Sría. 

3 3 

Reg. No. 1522 - R/F 132132 - Valor ~ 45.0~ 
Julia Matey, solicita supletorio, una manzana, 

Palacagilina, lindante: Norte, Hermita; Sur, Fe
lfcltos Matey; Oriente, Manuel E11pinoza; Occi
dente, Justo Matey, otro. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Palacagüina, Febrero dieciséis, 

mil novecientos setentiséis. - Tomasa Martlnez 
de López, Secretaria. 

3 3 

Fteg. No. 1504 - R/F 173316 - Valor tS 45.00 
Juan Loza Loza, solicita supletorio veinticinco 

manzanas, jurisdicción Condega: Norte, Rito Ca
lero; Sur, Estebana. Sevilla; Oeste, Antonio Roa; 

·Este, Adán Ramos. 
Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Estell, veintidós Marzo, 

mil novecientos setentiséis. - M. Amparo Aguilar, 
Sría. 

3 3 

Reg. No. 1502 - R/F 176905 - Valor cr. 45.00 
Concepción Lacayo, solicito supletorio urbano, 

San Sebastián, León. Norte, Río Chiquito; Sur, 
Sucesores Ramón Prado; Este, Coni::epción Laca
yo; Oeste, Luis Mayorga. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Lt:.6n, veintitrés Marzo, 

mil novecientos setentiséis. - Ryder Castillo, Se
cretario. 

3 3 

Reg. No. 1575 - R/F 168541 - Valor e¡: 90.00 
Albertlna Aguilera Pérez solicita sut>letorio ur

bano, barrio "Las Brisas".' Ocotal. Norte, Estela 
Mendozf\ de Espino?.a; Sur, Eliseo Santeliz; E.'lte, 
Maria Manuela viuda de Albir; Oeste, calle de 
por medio, Ramón Carvajal; de nueve varas y 
merlia de frente por treintlséls de fondo. 

Opónganse. 
Juzg-ado Distrito. Ocotal. seis Marzo, mil no

veciPntos setentiséls. - José León Mora B. ·
Reyna de Cano, Srla. 

3 3 

Reg. No. 1573 - R/F 41041 - Valor ~ -t5.00 
Celestino Castillo Hernández, solicita supleto

rio, urbano, casa solar, Somotillo. Lindante: Nor
te, Feliciano Cruz; Este, José Quintanill:i; Sur, 
Ernestina Moradel; Oeste, Pastora Baca. 

Opónganse . 
Juzgado Local Civil. Somotillo, veinticinco 

Marzo. mil novecientos .setentiséis. - César Nú
ftez, Srio. 

3 3 

Reg. No. 1588 - R/F 192897 - Valor e¡: 45.00 
A·polonlo Hemández Pichardo, solicita supleto

rio, finca urbana, :Zambra.no. Norte. Petromla 
Ruiz; Sur, Gonzalo Trejos; Oriente, Tomasa Pl
chardo; Poniente, Carlos Caldera. 

Opóng-anse. . 
Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, vein

te Marzo, mil novecientos setentiséis. - Pedro 
Escobar Sequcira, Juez. 

3 3 

Reg. No. 1589 - R/F 192898 -:- Valor ~ 4~.00 

Pedro Herná.ndez Pichardo, solicita supletorio, 
finca urbana, Zambrano. Norte, Carlos Caldera: 

: •..:..."-
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Sur, Gonzalo Trejas; Este, Carlos Caldera; Oeste, 2. Estados Financieros al 31 de Diciembre de 
Joaquin Mmillo. 1975. 

Opónganse. 3 . Informe del Vigilante. 
Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, vein- 4. Otros asuntos. 

te Ma"":O mil novecientos setentiséis. - Pedro Seis mayo de 1976. 
Escobar Sequeira, Juez. 

3 3 

Reg. No. 1590 - R/F 173486 - Valor ~ 45.00 
Juana Blandón Lanuza. solicita supletorio, casa 

snlar, esta ciudad. Oriente, Leopoldo Ruiz; Nor
te, Román Flores; Sur, Felipe Quintero; Occiden
te. Rosa Briones. 

Opónganse. 
.Juzgado Local Civil. Esteli, veintisiete Marzo, 

mil novecientos setentiséis. - M. Amparo Aguilar 
E .. Sria.. 

3 3 

Reg. No. 1593 - R/F 132361 - Valor Cf 45.00 
Agueda Francisca Montoya, solicita supletorio 

rústico cuarentitrés manzanas, Somoto. Norte, 
Victor Flores; Sur, Virgilio Monfoya; Oriente, 
Andrés Montoya; Occidente, Guadalupe Montoya. 

Opónganse. 
.Juzgado Distrito. Somoto, Marzo veintisiete, 

mil novecientos setenta y seis. - Efraim Espi
noza, Srlo. 

3 3 

Reg. No. 1594 R/F 132359 - Valor ~ 45.00 
Adili~ de Montoya, solicita supletorio rústico, 

cuarentltrés manzanas, Somoto. Norte, .José Jor
ge Montoya; Sur, Carmen Grádiz; Oriente, Noel 
Carrasco; Occidente, Martin Montoya. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Someto, Marzo veintisiete, mil 

novecientos setentiséis. - Efralm F,spinoza, Srio. 
3 3 

Reg. No. 1604 - R/F 177662 - Valor (f 45.00 
Ang-élica ReyP.!'I Chávez. supletorio urbano. J_,p()n. 

Norte, Josefa Rivas; Sur, Andrés Olivas; Este, 
Avenida El Calvario; Oeste, Luisa Mendoza. 

Opónganse. 
Dado .Juzgado Civil Distrito. León. treintiuno 

Marw, mil novecientos setentiséis. - Carmen Ar
bizú P., Sría. 

3 3 

Reg. No. 1610 - R/F 185515 - Valor ~ 45.09 
Pablo Tlcay .Jirón, solicita supletorio urba.n'l, 

San Juan de OriE>ntf!: Norte, Francisco Nicova· 
Sur y Oriente, .José Salazar; Poniente, C!indid.i y 
Dolores Calero. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, Abril dos, se· 

tentiséls. - Helmore Miranda, Secretario. 
3 3 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
"PLASTICOS DE NICARAGUA, S. A." 

Reg. N9 2015 - R/F 208713 - Valor ($: 135.00 
Con instrucciones de la .Junta Directiva, cito a 

Jos accionistas de la Sociedad "Plásticos de Nica
ragua, S. A.", para una Asamblea de carácter 
ordinario, el dla martes 19 de Junio de. 1976, a 
las 1 p. m. en las Oficinas de la Compafiía situa
das en Dolores, Departamento d~ Cara?.o. Los 
puntos n. tratar serán los siguientes: 

1 . Informe de la Junta Directiva sobre las 
actividade.s al 31 de Diciembre de 1975. 

Camilo López Baldizón, 
Secretario 

3 2 

Declaratorias de Herederot1 
Reg. No. 1990 - R/F 191544 - ~ 30.00 

Leonarda María !barra Suárez, solicita 
dec1aratoria herederos bienes dejados su 
padre Rafael !barra Riva.s, consistente casa 
solar esquiniados situados Barrio Nuevo 
ciudad de Corinto, lindante: Norte, Pedro 
Tercero; Sur, Nemesio Méndez, calle en
medio; Oriente, Rita Castillo; Poniente, 
callejón José Dolores Estrada. 

Interesado opóngane término legal. ~;l... .''" 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, '- ; ' , 

Abril. veintidós mil novecientos setentiséis. '~': 
- Carlos Alberto Lópéz, Secretario. ·· 

1 ~ 

Reg. No .• 1996 - R/F 203639 - ~ 15.00 

Gabriel Quintero Mendoza, solicita de
clararse heredero cesionario de Gabino Cal
derón y Máxima Calderón, bienes, dere
chos, acciones que éstos dejaron. 

Opónganse. 

Juzgado Civ.il Distrito. - Esteli, vein
tiuno Enero, mil novecfontos setentiséis. -
Hugo Tercero, Secretario. 

1 

Reg. No. 1997 - R/F 203640 -. <$: 15.00 

Angela Torres viuda de Rayo, solicita 
dec1ararse heredera de Guillermo Rayo Ra
mírez, unión de sus hijos: Máximo, Paula, 
Josefina Rayo Torres, bienes derechos ac
ciones. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. - Estelí, seis 
Abril mil novecientog setentiséis. - Hugo 
D. Tercero, Secretario. 

1 

Reg. No. 1998 - R/F 182047 - <S'. 15.00 

... Camilo Cecilic v Froilán Plácido Mitrtí
nez Gutiérrez, solicitan declaratori~. here-
dero:::; suce~ión Epifania Gutiérrcz. · 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, veint1-

nueve Abril mil novecientos sctentisé~s. -
A. Picado. 

1 ~~~ 
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